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 I. Introducción 

1. Noruega es un firme defensor de la protección y promoción de los derechos humanos, 

tanto en el plano nacional como en el internacional. El respeto de los derechos humanos es 

vital para lograr sociedades inclusivas y democráticas basadas en el estado de derecho. Este 

informe proporciona información sobre la situación en el periodo comprendido entre mayo 

de 2019 y mayo de 2024. Nos complace tener la oportunidad de presentar los progresos 

realizados por Noruega y debatir sobre los logros, las oportunidades y las dificultades. 

 II. Proceso de presentación de informes 

2. En su tercer examen Noruega recibió 241 recomendaciones, de las que 176 fueron 

aceptadas plenamente y 11 parcialmente. Los ministerios competentes hicieron el 

seguimiento de estas recomendaciones, como se indica en el anexo del informe. 

3. El Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

han coordinado la preparación de este informe con todos los ministerios pertinentes. La 

sociedad civil participó en una reunión abierta en febrero y ha tenido la oportunidad de ver 

un borrador del informe.  

 III. Marco de derechos humanos de Noruega 

  Marco jurídico 

4. Noruega es parte en un gran número de instrumentos de derechos humanos en el 

marco de las Naciones Unidas y del Consejo de Europa. La Constitución establece la 

responsabilidad de las autoridades noruegas de respetar y garantizar los derechos humanos 

en Noruega. La Ley de Derechos Humanos estipula que los convenios incorporados a la Ley 

se aplican como legislación noruega y, en caso de conflicto, prevalecerán sobre otras leyes 

noruegas. Otras legislaciones específicas también pueden declarar explícitamente que las 

disposiciones de la Ley se aplican con las limitaciones que se derivan del Derecho 

internacional. 

5. Las Instrucciones para los Estudios Oficiales de las Medidas del Gobierno Central 

establecen que en el estudio sobre el impacto de las medidas propuestas deben abordarse las 

consideraciones fundamentales, entre ellas las obligaciones en materia de derechos humanos.  

  Institución Nacional Noruega de Derechos Humanos 

6. La Institución Nacional de Derechos Humanos de Noruega (INDH), que se estableció 

en 2015, recibió la acreditación de “categoría A” de la Alianza Global de Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos en 2017. Su presupuesto anual ha aumentado 

considerablemente desde 20151. 

  Cooperación con los órganos creados en virtud de tratados,  

entre otros 

7. La responsabilidad del seguimiento de las recomendaciones recibidas en el marco del 

Examen Periódico Universal (EPU) y de los órganos creados en virtud de tratados se delega 

en el ministerio competente, ya que el seguimiento de las recomendaciones sobre derechos 

humanos se garantiza mejor cuando la responsabilidad recae en el ministerio que supervisa 

el tema de la recomendación. Los ministerios mantienen un buen diálogo con la INDH sobre 

las mejoras relativas al seguimiento de las recomendaciones de los órganos de vigilancia de 

los tratados. Se han establecido reuniones de diálogo temático entre los ministerios 

pertinentes, la INDH, la Defensoría de la Igualdad y la Lucha contra la Discriminación y la 

sociedad civil2. 
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8. Noruega mantiene un diálogo constructivo con varios relatores especiales y espera 

recibir sus visitas3.  

 IV. Aceptación de los instrumentos internacionales  
de derechos humanos 

9. Noruega ratificó la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas en 20194. 

10. En 2022 se inició un proceso para incorporar a la legislación noruega la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad5. El gobierno nombró un comité de 

expertos jurídicos para examinar las consecuencias de este proceso. Se consideró 

específicamente la incorporación a la Ley de Derechos Humanos. El comité presentó su 

informe en enero de 2024. El informe se ha sometido a una amplia consulta pública y el 

proceso está siendo seguido por el Ministerio de Cultura e Igualdad. En 2017, una amplia 

mayoría del Parlamento decidió no ratificar los mecanismos de comunicaciones individuales 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales6, la Convención 

sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad7. 

11. En 2022 el Parlamento consideró la posibilidad de ratificar el tercer Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, pero la propuesta no 

obtuvo apoyo. Dado que el asunto se ha debatido recientemente en el Parlamento, el Gobierno 

no lo tiene en cuenta por el momento8. 

12. Actualmente se está estudiando la ratificación de las Enmiendas de Kampala9. 

 V. Seguimiento de las recomendaciones y avances  
en el ámbito de los derechos humanos 

  La Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley de la Infancia 

13. El compromiso de Noruega de apoyar a los padres en el cuidado de sus hijos se 

ejemplifica a través de su sólido programa de permisos parentales. Esta iniciativa ofrece a 

los padres tiempo y recursos suficientes para dedicarse a la crianza de sus hijos. Los padres 

tienen derecho a 49 semanas de permiso retribuido, lo que garantiza que puedan dar prioridad 

a sus responsabilidades familiares sin sacrificar su estabilidad económica10. Cabe destacar en 

particular la asignación de 15 semanas de permiso específico para los padres, destinado a 

fomentar la paridad en las tareas domésticas y las responsabilidades de cuidado de los hijos11. 

14. El Gobierno está aplicando una nueva Ley de la Infancia que regula la relación entre 

los hijos y los padres. El Comité de la Ley de la Infancia recibió instrucciones de que la nueva 

ley debía cumplir los requisitos derivados del derecho internacional, en particular la 

Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

En 2020 el Comité propuso varias enmiendas a la ley vigente, incluido un capítulo 

introductorio en el que se destacan los derechos más fundamentales de los niños. En 2022 la 

ley se modificó para estipular que la Comisión de Expertos de la Infancia deberá evaluar la 

calidad de los informes periciales en litigios parentales antes de que los tribunales puedan 

utilizarlos como prueba. La intención era reforzar la protección jurídica tanto de los niños 

como de los padres12.  

  Igualdad y no discriminación 

15. Aunque el principio de no discriminación está consagrado en la Constitución, ésta no 

contiene una lista de motivos prohibidos de discriminación. Sin embargo, es indiscutible que 

la discriminación por motivos de origen étnico, como el origen nacional, la ascendencia, el 

color de la piel y el idioma, está incluida en la disposición13. 
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16. La Ley de Igualdad y Lucha contra la Discriminación prohíbe la discriminación 

directa e indirecta14 por razones de sexo, embarazo, permiso por razones de parto o adopción, 

responsabilidades relativas a los cuidados, origen étnico, religión, creencias, discapacidad, 

orientación sexual, identidad de género, expresión de género, edad o las combinaciones de 

estos factores15. La Ley incluye disposiciones sobre diseño universal y adaptación a las 

necesidades individuales de las personas con discapacidad. Las autoridades públicas, los 

empresarios y las organizaciones de empresarios y trabajadores deben realizar esfuerzos 

activos, específicos y sistemáticos para promover la igualdad y prevenir la discriminación16.  

17. La Defensoría de la Igualdad y de Lucha contra la Discriminación es un órgano 

independiente que promueve la igualdad y previene la discriminación en todos los ámbitos 

de la sociedad. Proporciona orientación y garantiza que la legislación y la práctica 

administrativa noruegas sean coherentes con la Convención para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, la Convención para la Eliminación de la Discriminación 

Racial y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Las 

autoridades velan continuamente por que la Defensoría disponga de recursos suficientes17. 

Las quejas relativas a infracciones de la legislación son tramitadas por el Tribunal contra la 

Discriminación. 

  Igualdad de género 

18. En Noruega hay un alto grado de igualdad de género18. La tasa de empleo es casi tan 

alta para las mujeres como para los hombres. Hay buenas prestaciones parentales, amplios 

acuerdos de trabajo flexible, un derecho establecido por ley de licencia para cuidar de hijos 

enfermos, un derecho a trabajar a tiempo parcial en relación con el cuidado de niños menores 

de 12 años, y un derecho establecido por ley a disponer de guardería para niños por debajo 

de la edad escolar, así como a un programa extraescolar para escolares de corta edad19.  

19. Las mujeres representan la mayoría de los titulados universitarios, incluidos los 

doctorados. Sin embargo, las opciones educativas siguen siendo tradicionales en función del 

género, lo que da lugar a un mercado laboral segregado por sexos20. El Gobierno presta apoyo 

a varios programas destinados a lograr el equilibrio de género en la educación. 

20. Es necesario que más mujeres pertenecientes a minorías se incorporen al mercado 

laboral21, y que un mayor número de esas mujeres tengan la oportunidad de trabajar a tiempo 

completo22. En 2023, el 34,6 % de las mujeres trabajarán a tiempo parcial (frente al 17,2 % 

de los hombres). En 2022, el 38 % de los cargos directivos estaban ocupados por mujeres. 

21. Para reforzar y sistematizar la política de igualdad de género, el Gobierno está 

trabajando en una estrategia para la igualdad entre las mujeres y los hombres. El Gobierno 

también está trabajando en un libro blanco sobre el acoso sexual23.  

22. Es necesario que en el sector privado haya más mujeres en cargos de dirección. Entre 

los esfuerzos para lograr un mayor equilibrio de género en la cúpula directiva se incluyen 

normas que obligan a las medianas y grandes empresas a tener al menos un 40 % de equilibrio 

de género en sus consejos de administración. Estas normas se aplicarán finalmente a unas 

20.000 empresas. El Ministerio de Cultura e Igualdad financia el sistema de calificación sobre 

el equilibrio de género de Noruega, que traza el equilibrio de género de los comités ejecutivos 

y de los consejos de administración de las mayores empresas de Noruega. 

  Igualdad de remuneración 

23. La diferencia salarial entre las mujeres y los hombres se ha reducido en la última 

década y es menor que en la mayoría de los países. Véase el anexo para más detalles. Las 

diferencias entre los hombres y las mujeres en cuanto a la situación laboral (jornada a tiempo 

completo/tiempo parcial), industria/sector, educación, experiencia laboral, competencias y 

conocimientos son factores importantes que explican las diferencias salariales. El Gobierno 

pretende reducir la segregación por sexos e, indirectamente, las diferencias salariales24. 

24. La discriminación salarial por razón de sexo está prohibida por la ley. La fijación de 

salarios se realiza mediante negociaciones entre las organizaciones de trabajadores y 
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empresarios, y mediante negociaciones locales e individuales. Cualquier persona que 

sospeche que se ha producido una discriminación25 por razón de género puede exigir 

información sobre la retribución de sus compañeros. Los empleadores de todas las empresas 

públicas y los empleadores de las empresas privadas de mayor tamaño tienen la obligación 

de promover la igualdad de género, incluida la igualdad salarial, y de informar sobre su labor 

en cuanto a la igualdad de género. 

  Orientación sexual, identidad de género y expresión de género 

25. Desde 2009 las parejas del mismo sexo tienen el mismo derecho a contraer 

matrimonio que las distinto sexo, así como derecho a adoptar niños.  

26. Las disposiciones del Código Penal que prohíben la discriminación y la incitación al 

odio, así como otras disposiciones relativas a los delitos motivados por el odio, fueron 

modificadas por una ley que entró en vigor en 2021. La ley amplió las características 

protegidas para incluir también la identidad de género y la expresión de género de una 

persona26.  

27. Las actitudes sociales hacia las personas LGBT+, así como las condiciones de vida de 

esas personas, están mejorando, pero los estudios de investigación demuestran que sigue 

siendo necesario hacer esfuerzos sistemáticos y específicos en este ámbito. En 2023 se puso 

en marcha un nuevo plan de acción27, cuyo objetivo era garantizar los derechos y mejorar la 

calidad de vida de las personas LGBT+ y fomentar una mayor aceptación de la diversidad 

sexual y de género. 

28. El 1 de enero de 2024 entró en vigor una enmienda al Código Penal que prohíbe las 

terapias de conversión. 

  Personas con discapacidad 

29. En 2019 Noruega puso en marcha un plan de acción para la igualdad de las personas 

con discapacidad28. El Gobierno presentó en 2022 un libro blanco sobre los derechos 

humanos de las personas con discapacidad cognitiva. 

30. La Dirección de Asuntos de la Infancia, la Juventud y la Familia ha redactado una 

guía sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad dirigida a los 

municipios y condados, y también ha elaborado material didáctico que se utiliza en talleres 

de capacitación. El proyecto adquirió alcance nacional en 2023. Todos los gobernadores de 

condado han recibido el encargo de aplicar la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

31. El Gobierno trabaja sistemáticamente para implantar el diseño universal en toda la 

sociedad noruega. Existe un plan de acción29 que incluye medidas de ordenación del espacio, 

infraestructuras, construcción, transporte y digitalización, entre otras. 

  Libre determinación y participación 

32. Según la Ley de Tutela de Noruega, la tutela ordinaria es una medida de apoyo 

voluntaria concebida de manera que sea conforme con los principios de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

33. En estrecha consulta con las organizaciones pertinentes, el Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública está revisando actualmente la Ley de Tutela con respecto a los principios 

establecidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad30. 

En 2023 entraron en vigor varias modificaciones importantes de la Ley, que subrayaron el 

principio de voluntariedad en las tutelas ordinarias. Para las personas que no puedan dar un 

consentimiento legalmente vinculante, o que tengan dificultades para expresar su voluntad y 

preferencias, las decisiones se basarán en la mejor interpretación de su voluntad y 

preferencias31. Se está revisando la Ley de Tutela, así como la labor de la Autoridad de Tutela 
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para garantizar que las necesidades, deseos y preferencias individuales constituyan la base 

de todas las tutelas. 

  Origen étnico, religión y creencias 

34. El Código Penal prohíbe ciertas formas de discriminación basadas, entre otras cosas, 

en el color de la piel y el origen nacional o étnico32. La posibilidad de prohibir oficialmente 

por ley las organizaciones racistas ha sido estudiada y desestimada en varias ocasiones. 

Tradicionalmente, Noruega sólo ha penalizado actos u omisiones específicos que causan 

daños o perjuicios. Sin embargo, la Ley de Enjuiciamiento Criminal se modificó en 2021 

para permitir que los tribunales dictaran órdenes que prohíban determinadas organizaciones 

delictivas, siempre que se cumplan ciertos criterios. Participar en las actividades de una 

organización delictiva prohibida por la Ley de Enjuiciamiento Criminal o reclutar miembros 

para una de esas organizaciones o sostenerla de cualquier otro modo constituye un delito33. 

35. La libertad de religión está consagrada en la Constitución. Establece que la Iglesia de 

Noruega es la Iglesia oficial de Noruega y, por lo tanto, recibirá el apoyo del Estado, y que 

todas las comunidades religiosas y de creencias recibirán apoyo en igualdad de condiciones34. 

La Ley de Comunidades Religiosas y Filosofías de Vida, que entró en vigor el 1 de enero 

de 2021, regula estas subvenciones. La Iglesia recibe una subvención global del Estado, 

mientras que las congregaciones locales tienen derecho a subvenciones de los municipios. 

Otras comunidades religiosas y de creencias tienen derecho a una subvención por miembro 

igual a la que recibe la Iglesia por miembro. 

36. Desde 2019, el Gobierno ha intensificado35 sus esfuerzos para combatir el racismo y 

la discriminación a través de varios planes de acción36. 

37. En 2023 el Gobierno presentó un plan de acción37 contra el racismo y la 

discriminación centrado en el acceso y la promoción en el mercado laboral38 y en los jóvenes. 

El Gobierno ha empezado a trabajar en un nuevo plan de acción para combatir la 

discriminación y el odio hacia los musulmanes, un nuevo plan de acción contra el 

antisemitismo y un plan de acción contra el acoso y la discriminación de los samis. 

38. En 2021 el Gobierno estableció un programa nacional de subvenciones con el objetivo 

de facilitar iniciativas y actividades locales, regionales y nacionales. El programa ayudará a 

promover la lucha contra el racismo, la diversidad y el diálogo, así como a contribuir al 

conocimiento y la concienciación de la población en general sobre el racismo, la 

discriminación y el discurso de odio39. 

39. El Gobierno ha financiado tres encuestas, en 2012, 2017 y 2022, sobre las actitudes 

de la población hacia las minorías étnicas y religiosas. El Centro Noruego de Estudios sobre 

el Holocausto y las Minorías realizó las encuestas. También se realizará un cuarto estudio. 

Los estudios se centran especialmente en las actitudes hacia los judíos y los musulmanes. 

40. En 2020 la Dirección de Asuntos de la Infancia, la Juventud y la Familia puso en 

marcha un portal de conocimientos sobre igualdad y condiciones de vida entre los samis, las 

minorías nacionales y las personas de origen inmigrante. En el portal, la Dirección difunde 

estadísticas y conocimientos basados en investigaciones de diversas fuentes sobre las 

condiciones de vida de los grupos y sobre la no discriminación40.  

  Integración de los inmigrantes41 

41. Los principales objetivos de la política de integración noruega son aumentar la 

participación laboral, construir comunidades más fuertes, promover la igualdad de género y 

combatir el control social negativo. Desde hace varias décadas, Noruega invierte mucho en 

datos, estadísticas y análisis oficiales para supervisar y mejorar continuamente sus políticas. 

El Gobierno presentó un libro blanco sobre la integración, que aborda las lecciones 

aprendidas de la reciente gran afluencia de desplazados procedentes de Ucrania, da 

seguimiento al Informe de la Comisión sobre la Integración de los Migrantes Laborales y 

presenta una política coordinada de integración. En 2021 se introdujo una nueva Ley de 
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Integración. Uno de sus principales objetivos es conseguir que un número mayor de 

refugiados reciban educación formal, formación lingüística y estudios sociales. 

42. Noruega trabaja para aumentar las tasas de empleo de las mujeres inmigrantes que 

necesitan adquirir competencias básicas y que no están cubiertas por otros regímenes o 

necesitan formación individualizada. El 74 % de los participantes que completaron el 

programa en 2022 consiguieron un empleo o siguieron estudiando tras finalizar el Programa 

de Oportunidades Laborales. 

43. En 2021 el Gobierno puso en marcha una estrategia para reforzar el papel de la 

sociedad civil en el desarrollo y la aplicación de su política de integración. Tres años después 

del inicio de la estrategia, el marco de los esfuerzos voluntarios en el ámbito de la integración 

ha aumentado sustancialmente, y se han incrementado la actividad voluntaria, el desarrollo 

de conocimientos y el intercambio de experiencias. El Gobierno concede subvenciones a 

organizaciones de inmigrantes y otras organizaciones no gubernamentales (ONG), tanto a 

nivel local como nacional, e invita a la sociedad civil a participar en una conferencia anual 

sobre integración. 

44. Los defensores de los derechos humanos que reciben asilo en Noruega pueden 

continuar su compromiso una vez establecidos en el país. En 2022 se ampliaron los criterios 

para permitir excedencias en el programa de introducción obligatoria para refugiados a fin 

de permitir que los defensores de los derechos humanos participaran en los esfuerzos de paz 

y reconciliación tanto a nivel nacional como internacional, lo que incluye trabajar para 

promover los derechos humanos42. 

  Condiciones de trabajo inaceptables y delitos relacionados  

con el trabajo 

45. Noruega está aplicando una política activa para aumentar el uso de puestos fijos a 

tiempo completo en la vida laboral, reforzar las relaciones laborales organizadas y sancionar 

las actividades ilegales para contrarrestar el dumping social y los delitos relacionados con el 

trabajo. El Gobierno está implantando un modelo que establece requisitos nacionales de 

prácticas adecuadas en todas las contrataciones públicas, empezando por las industrias de la 

construcción y la limpieza. 

46. En 2022 se puso en marcha un plan de acción para combatir el dumping social y los 

delitos relacionados con el trabajo, que incluye un plan de acción independiente para 

combatir el dumping social en el sector del transporte. Es importante reforzar la cooperación 

entre las autoridades públicas, incluido el uso eficaz de las sanciones. En 2022 se introdujo 

una modificación del Código Penal relativa al fraude salarial. También se otorgó competencia 

a la Inspección de Trabajo para que pudiera ordenar que un empresario pague los salarios de 

conformidad con la aplicación general de los convenios colectivos en determinados sectores. 

En cooperación con los interlocutores sociales y las organizaciones de voluntariado que 

prestan ayuda a los trabajadores vulnerables, el Gobierno se propone mejorar la información 

facilitada a los trabajadores inmigrantes sobre los derechos laborales y hacer un seguimiento 

de las medidas de ayuda a los trabajadores explotados. 

  Lucha contra la delincuencia 

47. Para más información sobre la capacitación impartida al Servicio Noruego de Policía, 

véase el Documento Básico Común. 

  Discurso de odio y otros delitos de odio43 

48. El Código Penal prohíbe el discurso de odio. Ello incluye declaraciones 

discriminatorias o de odio basadas en el color de la piel, el origen nacional o étnico, la religión 

o filosofía de vida, la orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género o la 

discapacidad de una persona44. Además, el Código Penal prohíbe el acto de incitar 

públicamente a alguien a cometer un delito, lo que incluye la incitación a la violencia45. 
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49. De acuerdo con las instrucciones del Director de la Fiscalía, la policía y las 

autoridades judiciales llevan mucho tiempo dando prioridad a la investigación de los delitos 

de odio, incluido el discurso de odio46. 

50. En 2021 se creó el Centro Nacional de Competencias sobre Delitos de Odio. Al 

Distrito Policial de Oslo se le atribuyeron tareas y se le ha asignado financiación permanente, 

lo que implica medidas de formación en los distritos policiales. Equipos específicos recibirán 

formación en cada distrito. La financiación del Centro ha aumentado en 2024. Entre las 

funciones del Centro figura la de contribuir a aumentar la competencia en todos los ámbitos 

relacionados con los delitos de odio, incluida la investigación y el enjuiciamiento. La labor 

de identificación, registro y persecución de los delitos de odio en los distritos policiales es 

una parte importante de las medidas de refuerzo de las competencias que se están aplicando 

bajo los auspicios del Centro. Las autoridades judiciales son responsables de que se priorice 

y se enjuicie este tipo de actos47. El programa de estudios de la Escuela Universitaria de 

Policía sobre delitos de odio se imparte ahora de forma permanente48. 

51. El Gobierno ha aumentado su apoyo la campaña Movimiento contra el Discurso de 

Odio a través de la organización noruega Stopp hatprat, que ha creado una red nacional de 

jóvenes, organizaciones de voluntarios, municipios, trabajadores jóvenes y otros 

profesionales que están en contacto diario con los jóvenes. La organización celebra talleres, 

seminarios y cursos, y ha desarrollado un sistema de embajadores contra el discurso de odio 

que ayudan a difundir conocimientos en Internet. En otros esfuerzos de lucha contra el 

discurso de odio, el Gobierno hará especial hincapié en medidas que contribuyan a combatir 

el acoso y el discurso de odio en línea49. 

52. Se ha elaborado un informe que utiliza análisis de macrodatos para cartografiar el 

contenido y el alcance de las declaraciones de odio y discriminatorias contra los musulmanes 

en los medios sociales. El informe muestra que en los últimos diez años se ha producido un 

aumento del discurso odio, aunque detrás de la mayoría de los casos solo hay un pequeño 

grupo. 

53. El Ministerio de Gobierno Local y Desarrollo Regional ha elaborado una guía digital 

para prevenir y hacer frente al discurso de odio, el acoso y las amenazas contra políticos y 

candidatos, que está disponible en línea50. Se publicó antes de las elecciones parlamentarias 

de 2021 y se actualizó antes de las elecciones municipales y a los consejos de condado 

de 2023. 

  Violencia doméstica y violación51 

54. Prevenir y combatir la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica es una de 

las principales prioridades del Gobierno. En diciembre de 2023 se presentó un nuevo plan 

nacional intensivo de lucha contra la violencia y el maltrato infantil y la violencia doméstica 

para el periodo 2024-202852. 

55. El plan, que fue elaborado con el concurso de nueve ministerios, contribuirá a 

implantar una prevención más específica, una mejor ayuda y protección de las víctimas y un 

enjuiciamiento y tratamiento más eficaces de los agresores. El plan contiene una sección 

independiente sobre la violencia y los abusos en las comunidades samis, elaborada en 

estrecha colaboración con el Sámediggi (Parlamento sami)53. También ayudará a cumplir las 

obligaciones del Convenio de Estambul, ratificado por Noruega en 201754. 

56. El Gobierno está creando una Comisión Nacional Permanente de Homicidios 

Perpetrados por la Pareja, que revisará continuamente todos los casos. El objetivo es subsanar 

las deficiencias y prevenir la violencia grave en la pareja y los homicidios perpetrados por la 

pareja. 

57. En 2023 el Gobierno nombró un comité para examinar cuestiones relacionadas con la 

prevención y el enjuiciamiento de la violación. El comité examinó la manera en que se apoya 

a las víctimas de violación tras el delito y durante el proceso de investigación. El comité 

presentó su informe en marzo de 2024 y sus recomendaciones están siendo estudiadas. 
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58. En 2021 el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública encargó a la Comisión de 

Derecho Penal que realizara un examen general de las disposiciones del Código Penal 

relativas a los delitos sexuales y propusiera modificaciones legislativas. En diciembre 

de 2022 la Comisión propuso varias enmiendas para salvaguardar mejor la autonomía sexual 

y garantizar al mismo tiempo que la legislación penal se ajustara al estado de derecho. La 

Comisión recomendó que se ampliara la actual disposición sobre violación para que cubra 

también el hecho de mantener relaciones sexuales o actividades sexuales similares “con una 

persona que no lo desea y que lo expresa con palabras o acciones”. El Ministerio está 

estudiando actualmente las recomendaciones55. 

  Trata de personas56 

59. Con el fin de garantizar un enfoque más unificado por parte de las autoridades 

competentes, la Unidad de Coordinación contra la Trata publicó en 2023 unas directrices 

nacionales para identificar a las víctimas de la trata. También se publicaron nuevas directrices 

sobre la cooperación entre la policía, los servicios de bienestar infantil y el servicio de 

inmigración en relación con la desaparición de menores no acompañados de los centros de 

asilo. Se están revisando las directrices para la policía sobre la búsqueda de personas 

desaparecidas, prestando especial atención a la mejora de las investigaciones sobre menores 

no acompañados que solicitan asilo desaparecidos57. 

60. La Ley de Bienestar de la Infancia contiene una disposición destinada a proteger a las 

víctimas potenciales de la trata: una orden de emergencia para el internamiento de un menor 

en una institución cuando exista riesgo de trata de seres humanos. Solo se puede dictar una 

orden de emergencia cuando sea necesario proteger al menor. Si es necesario adoptar otras 

medidas, el Servicio de Bienestar de la Infancia debe dar seguimiento inmediato a la orden 

de emergencia con una solicitud al Tribunal de Bienestar de la Infancia para el internamiento 

en una institución, de conformidad con el artículo 6-6. Si no se presenta dicha solicitud en el 

plazo de dos semanas a partir de la fecha de la orden, la orden de emergencia queda sin efecto. 

La disposición entró en vigor el 1 de enero de 2023. 

61. La función de orientación nacional para casos de menores víctimas de la trata de 

personas en la Dirección de Asuntos de la Infancia, la Juventud y la Familia pretende 

contribuir a aumentar la competencia de los servicios para que un número mayor de víctimas 

sean identificadas y reciban asistencia y protección. 

  Indemnización por delitos violentos 

62. La nueva Ley de Indemnización por Delitos Violentos entró en vigor en 2023. De 

conformidad con esta Ley, una persona víctima de un delito grave, o sus familiares, pueden 

tener derecho a una indemnización del Estado. Por regla general, la reclamación de 

indemnización debe ser gestionada por los tribunales durante el proceso penal. Si la 

reclamación de indemnización no ha sido gestionada por los tribunales, por ejemplo porque 

se ha archivado la causa penal, la parte agraviada puede solicitar una indemnización a la 

Autoridad de Indemnización por Daños y Perjuicios Ocasionados por Delitos. La disposición 

penal sobre el discurso de odio no se enmarca en el ámbito de aplicación de la norma. Sin 

embargo, las personas expuestas a delitos graves motivados por el color de la piel, el origen 

étnico o nacional, la religión o las creencias, la orientación sexual o la discapacidad, pueden 

tener derecho a una indemnización. Una disposición separada establece que esas 

motivaciones en la comisión de un delito es un factor agravante que debe tenerse en cuenta 

en relación con la imposición de la pena. 

63. Por regla general, la parte agraviada tendrá derecho a asistencia letrada durante el 

proceso penal. Si el caso no se trata en los tribunales y la parte agraviada solicita una 

indemnización, pueden cubrirse los gastos de asistencia jurídica si el alcance o la complejidad 

del caso así lo requieren. Las víctimas de violencia también pueden emprender acciones 

civiles contra el agresor para obtener una indemnización. En estas demandas, las víctimas de 

violencia tendrán derecho a asesoramiento jurídico gratuito para valorar la demanda, así 
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como a que las costas sean gratuitas en los casos de solicitud de indemnización contra el 

presunto agresor58. 

  Privación de libertad 

  Detención policial 

64. Según la legislación noruega, las personas en detención policial deben ser trasladadas 

a una prisión ordinaria en un plazo de 48 horas. 

  Instituciones psiquiátricas 

65. La Dirección de Salud ha elaborado una guía profesional sobre la prevención del uso 

de la coacción en la atención de la salud mental para adultos, aplicable en todo el país a partir 

del 1 de marzo de 2022. Las orientaciones pretenden ser una herramienta para lograr una 

comprensión más uniforme de cómo puede prevenirse el uso de la coacción59. 

  Establecimientos penitenciarios 

66. El Gobierno ha constituido un comité independiente para llevar a cabo una evaluación 

de la sanción penal de prisión preventiva y de las sanciones especiales de internamiento 

psiquiátrico y de internamiento asistencial, e investigar cómo se puede salvaguardar mejor la 

salud de los detenidos y los reclusos, con especial atención a los trastornos mentales o 

discapacidades del desarrollo, durante la custodia, la ejecución de las sanciones y la 

reincorporación a la sociedad. Basándose en estas evaluaciones y valoraciones, la comisión 

formulará una serie de recomendaciones60. 

67. La Dirección de Salud está ultimando la revisión de las directrices nacionales para la 

prestación de servicios sanitarios a detenidos y reclusos, incluidas las personas con 

discapacidad psicológica y problemas graves de salud mental. También se está revisando un 

plan de subvenciones que financia en parte los servicios de atención sanitaria a las personas 

detenidas. El objetivo es tratar mejor a los detenidos con mayores necesidades, como las 

mujeres y los niños. 

68. En mayo de 2023 se abrió en la prisión de Ila una unidad nacional para reclusos con 

problemas complejos de salud mental. Cuenta con una mayor dotación de personal, en la que 

los servicios sanitarios y el personal penitenciario cooperan estrechamente para mejorar las 

condiciones de los reclusos y reducir así el régimen de aislamiento. Además, se han creado 

once equipos de actividades y recursos, que también contribuyen a reducir el recurso al 

aislamiento. 

69. Está previsto que en 2025 entre en funcionamiento una nueva Junta Directiva del 

Servicio Penitenciario. Llevará a cabo una supervisión sistemática y periódica en 

consonancia con las normas internacionales de derechos humanos. En 2023 el Ministerio 

sometió a audiencia pública un documento de consulta en el que se revisaba la normativa 

vigente en materia de aislamiento y medidas coercitivas en el Servicio Penitenciario. El 

objetivo es reducir el uso de este tipo de medidas, de acuerdo con las recomendaciones del 

Defensor del Pueblo Parlamentario61 62. En el anexo figura más información 

70. La Dirección del Servicio Penitenciario publica mensualmente estadísticas sobre el 

régimen de aislamiento y anualmente sobre suicidios e intentos de suicidio. 

  Asilo e inmigración 

71. El Gobierno se esfuerza por aplicar una política de inmigración previsible y 

responsable que garantice el debido proceso en el marco de las obligaciones internacionales 

de Noruega63. Todas las solicitudes de asilo se evalúan cuidadosa e individualmente. A los 

solicitantes de asilo que se considere que necesitan protección internacional se les concederá 

asilo, de acuerdo con el principio de no devolución64. 
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  Asilo, visados y residencia 

72. Al tramitar una solicitud de asilo se evalúa la alternativa de huida interna. En 2016 se 

derogó la condición “irrazonable”. Circunstancias que antes formaban parte de la evaluación 

de lo que es “irrazonable” ahora se tienen en cuenta al evaluar la residencia por motivos 

humanitarios fundados. Noruega respeta la prohibición de la tortura y las penas o tratos 

inhumanos o degradantes contra cualquier persona. 

73. Las directrices de septiembre de 2022 aclaran que al evaluar si el solicitante tiene una 

auténtica necesidad de protección es pertinente considerar si la persona que solicita asilo ya 

es titular de un permiso de residencia permanente o de un permiso de residencia que 

constituye la base de un permiso de residencia permanente. Dado que esta persona no 

regresará a su país de origen, es menos probable que esa misma persona tenga un temor 

fundado de persecución o pueda ser sometida a otros tratos inhumanos. 

74. Se puede denegar el examen en cuanto al fondo de una solicitud de permiso de 

residencia en virtud de la Ley de Inmigración si el solicitante ha viajado al país tras haber 

permanecido en un Estado o una zona en la que el extranjero no fue perseguido. Desde 2015 

no es requisito que el solicitante de asilo tenga acceso a un procedimiento de asilo en el país 

al que se le remite. 

75. El Gobierno redujo en 2020 la tasa por reagrupación familiar65. Sin embargo, en 2024 

se aumentó esa tasa, excepto para la reagrupación familiar de refugiados, para garantizar un 

mayor equilibrio entre los gastos reales de tramitación de los casos y la tasa. 

76. El plazo para presentar una solicitud de reagrupación familiar con exención del 

requisito de subsistencia se considera conforme a las obligaciones internacionales. Noruega 

trata constantemente de mejorar la tramitación rápida de todos los casos de inmigración, 

incluidos los de reagrupación familiar66. 

  Menores solicitantes de asilo 

77. Todos los menores solicitantes de asilo no acompañados necesitan un nivel de 

atención y alojamiento concebido para satisfacer sus necesidades particulares. Noruega tiene 

un sistema de acogida ajustado a la edad. Las instalaciones de acogida ofrecidas a los menores 

no acompañados mayores de 15 años están especialmente diseñadas para satisfacer las 

necesidades de este grupo de edad. A los menores no acompañados solicitantes de asilo 

menores de esta edad se les ofrece alojamiento en centros de acogida designados por el 

Servicio de Bienestar de la Infancia. 

78. En cuanto a los procedimientos para hacer frente a la desaparición de menores no 

acompañados de los centros de acogida67, véase más arriba sección dedicada a la trata de 

personas.  

79. En cuanto a los menores en procesos de retorno forzoso, en 2023 en la Ley se introdujo 

una pequeña modificación normativa en relación con la detención de menores. El plazo se ha 

ajustado ahora al “día siguiente” a la aprehensión y servirá de base para mejorar el 

procedimiento de expulsión cuando haya niños implicados68. 

  Libertad de expresión, reunión y asociación 

80. La Constitución protege la libertad de reunión y asociación, y la libertad de expresión, 

independientemente de cuál sea la forma o el medio. El derecho a expresar opiniones 

políticas, incluidas opiniones relativas a los derechos humanos, tiene una protección 

especialmente sólida69. La Constitución establece el derecho de acceso a los documentos 

públicos y la obligación del Estado de facilitar “un debate público abierto y fundamentado”. 

Las autoridades apoyan a los medios de comunicación mediante subvenciones y exenciones 

del IVA para los medios de información y de actualidad, y financiación para los medios 

audiovisuales locales, los medios de información samis y la innovación. En 2020 entró en 

vigor la Ley de Responsabilidad de los Medios de Comunicación. Su objetivo es apoyar el 

papel de los medios de comunicación controlados por sus editores en la defensa de un debate 
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público abierto y fundamentado. La Ley establece normas claras que regulan la 

responsabilidad por la incitación al odio y otros contenidos ilícitos que los usuarios publiquen 

en plataformas en línea editadas. 

81. En 2020 se introdujo una nueva normativa sobre la denuncia de irregularidades en el 

lugar de trabajo. El objetivo es proteger a los empleados que informan de cuestiones 

preocupantes en su empresa. 

82. La Comisión para la Libertad de Expresión presentó su informe en 2022. La Comisión 

afirma que la situación actual de la libertad de expresión en Noruega es en general positiva. 

Pone de relieve ciertos aspectos mejorables, como los problemas que pueden encontrar las 

personas pertenecientes a grupos minoritarios cuando se expresan en público. La Comisión 

afirma que el debate público abierto y fundamentado se verá afectado si se excluyen 

sistemáticamente determinadas voces y perspectivas. El Ministerio de Cultura e Igualdad, en 

colaboración con otros ministerios, está realizando un seguimiento del informe. 

83. En Noruega hay más de 100.000 organizaciones de voluntariado. La financiación 

pública (a nivel estatal) de las organizaciones de voluntariado ascendió a más de 14 000 

millones de coronas noruegas en 2022. 

  Elecciones 

84. La participación en las elecciones parlamentarias de 2021 fue del 77,2 %. En 2023 se 

aprobó una nueva Ley Electoral, que se aplicará en las elecciones parlamentarias de 2025. 

Una consideración primordial ha sido modernizar la normativa, tanto en lenguaje como en 

contenido, haciéndola más comprensible. Se adoptó un nuevo sistema de apelación para las 

elecciones que cumple los requisitos de una revisión judicial independiente. También se han 

adoptado normas que permiten prorrogar o aplazar el proceso electoral, o celebrar nuevas 

elecciones si se produce un acontecimiento extraordinario que pueda impedir el voto de los 

electores. Estas normas se aplican a todas las elecciones. 

  Niños y familias 

  Violencia contra los niños 

85. Combatir la violencia contra los niños es una esfera prioritaria para el Gobierno. El 

objetivo principal es evitar que los niños sean objeto de violencia y abusos sexuales tanto 

dentro como fuera de su hogar. Véase al respecto el plan intensivo puesto en marcha para 

combatir la violencia y el maltrato. 

86. El Ministerio de la Infancia y la Familia va a crear una comisión permanente para 

revisar los casos de violencia, maltrato y negligencia grave contra los niños. La comisión 

investigará el trabajo de todos los servicios implicados en los casos examinados para 

descubrir fallos sistémicos, con el objetivo de mejorar los servicios pertinentes70. 

87. En cuanto a la violencia doméstica, el Gobierno está revisando la Ley de Centros de 

Crisis, que obliga a los municipios a ofrecer servicios de acogida a las mujeres, los hombres 

y los niños que sufran violencia en el contexto de una relación cercana. Entre otras cosas, la 

revisión está estudiando la manera de prestar servicios adecuados a las mujeres con 

problemas de drogadicción y a otros grupos vulnerables y de mejorar los servicios de los 

centros de crisis para la población sami71.  

88. El tiempo que pasan en línea los niños y los jóvenes ha aumentado considerablemente. 

La exploración sexual en línea es habitual entre los jóvenes y puede haber fronteras difusas 

entre la exploración y el abuso. El Gobierno está preparando un libro blanco sobre la 

seguridad de la infancia en el mundo digital. Uno de los objetivos clave es desarrollar 

políticas más completas para fomentar un uso más seguro de Internet entre los niños y los 

jóvenes. 
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  Bienestar del niño72 

89. El derecho del niño a la protección y el principio del interés superior del niño son 

consideraciones fundamentales en el trabajo de los servicios de bienestar de la infancia73. La 

nueva Ley de Bienestar de la Infancia entró en vigor en 2023. La Ley hace hincapié en los 

esfuerzos preventivos, la intervención temprana y el refuerzo de la protección jurídica de los 

niños y los padres como elementos que contribuyen a mejorar la labor relativa al bienestar 

de la infancia. Las disposiciones generales regulan el interés superior del niño y su derecho 

a participar, el derecho a la vida familiar y el derecho del niño a recibir cuidados y protección. 

Las medidas relativas al bienestar de la infancia no serán más invasivas de lo necesario74. Los 

antecedentes culturales, lingüísticos y religiosos de los niños deben tenerse en cuenta en todo 

el trabajo del Servicio de Bienestar de la Infancia, y deben salvaguardarse los derechos 

especiales de los niños samis y de los pueblos indígenas75. El objetivo de reunir al niño y a 

los padres tras la emisión de una orden de acogimiento se ha clarificado en la Ley, y las 

normas sobre el contacto entre el menor y la familia reflejan este principio76. 

90. El Ministerio de la Infancia y la Familia también está trabajando en una reforma de 

calidad77 de la asistencia en relación con el bienestar del niño. La reforma pretende abordar 

varios retos del sector, y el Ministerio presentará un proyecto de ley junto con un libro blanco 

en la primavera de 2025. 

  Procedimientos nacionales de denuncia para los niños 

91. Es importante que los niños tengan fácil acceso a procedimientos nacionales de 

denuncia eficaces. En marzo de 2023 el Parlamento dio instrucciones al Gobierno para que 

garantizara opciones nacionales de denuncia para los niños y mejorara la información 

destinada a los niños y los jóvenes sobre su derecho a presentar recursos en casos 

individuales. Los ministerios han trazado recientemente en todos los sectores las opciones 

que tienen los niños para presentar denuncias. Para mejorar la información de que disponen 

los niños y los jóvenes sobre su derecho a presentar denuncias en casos individuales y los 

derechos de denuncia existentes, recientemente se ha publicado información al respecto en 

el canal de información pública para jóvenes78.  

  Adopción 

92. La Ley de Adopción se basa en los principios de varios instrumentos de derecho 

internacional, entre ellos la Convención sobre los Derechos del Niño. Noruega también es 

parte en el Convenio de La Haya de 1993 sobre la Protección de los Niños y la Cooperación 

en materia de Adopción Internacional. El interés superior del niño deberá ser la consideración 

primordial en los casos de adopción. 

93. En los últimos años ha surgido información sobre graves problemas en las adopciones 

internacionales en otros países, lo que ha llevado a varios países a realizar investigaciones 

internas. El Gobierno ha puesto en marcha una investigación independiente sobre las 

adopciones internacionales. El comité de investigación entregará su informe a finales de 2025 

y examinará si las autoridades noruegas y otras entidades han tenido suficiente control sobre 

las adopciones internacionales realizadas en el pasado y evaluará medidas de cara al futuro, 

entre otras cosas. El objetivo general es obtener respuestas sobre si ha habido circunstancias 

ilegales o poco éticas en relación con las adopciones extranjeras en Noruega. 

  Servicios de asesoramiento familiar 

94. El asesoramiento familiar es un servicio especializado y gratuito que se centra en 

cuestiones relacionadas con la familia y no requiere derivación a otras instancias79. El 

objetivo es que los municipios ofrezcan apoyo a los padres basado en datos y que se refuerce 

la colaboración entre los distintos servicios. La Dirección de Asuntos de la Infancia, la 

Juventud y la Familia gestiona un programa de subvenciones para iniciativas de apoyo a los 

progenitores. El objetivo del programa es capacitar a los progenitores en su función parental, 
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para que puedan atender bien a sus hijos y prevenir la violencia, los malos tratos o el 

abandono80.  

  Ciudadanía para los niños apátridas 

95. El Gobierno trata de prevenir la apatridia de acuerdo con las obligaciones 

internacionales de Noruega. En 2016 el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública emitió 

instrucciones para garantizar que las solicitudes de ciudadanía de apátridas se tramiten de 

acuerdo con los tratados pertinentes, de modo que ningún niño nacido en Noruega siga siendo 

apátrida. El Ministerio de Trabajo e Inclusión Social revisará ahora la Ley de Ciudadanía. En 

este contexto, el Ministerio estudiará la posibilidad de incluir una definición de apatridia, tal 

como recomienda la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR)81. 

  Trabajo, seguridad social y nivel de vida adecuado 

96. Un nivel de vida adecuado se garantiza mediante un alto grado de empleo y una 

desigualdad relativamente baja, un estado del bienestar con un alto grado de servicios y 

prestaciones públicas universales gratuitos o de bajo coste, y un buen nivel de vivienda. El 

régimen noruego de seguridad social garantiza que las personas que no pueden trabajar por 

razones de edad, enfermedad, lesión o situación familiar sigan teniendo ingresos. Los 

municipios proporcionan asistencia social, incluida ayuda económica tras una evaluación 

individual basada en niveles orientativos fijados a nivel nacional, para garantizar un nivel de 

vida adecuado. Esta ayuda basada en las necesidades constituye una red de seguridad y está 

a disposición de todos los residentes legales en Noruega que, tras agotar otras posibilidades 

de ingresos, no dispongan de fondos suficientes para cubrir sus necesidades básicas. 

97. Los servicios y prestaciones sociales de la Administración de Trabajo y Bienestar de 

Noruega deben estar disponibles para todos los que los necesiten, independientemente del 

acceso digital y los conocimientos digitales. El municipio y la oficina local de la 

Administración de Trabajo y Bienestar determinan su disponibilidad y cómo deben 

organizarse los horarios de apertura y las citas. La Administración de Trabajo y Bienestar ha 

puesto en marcha medidas para mejorar la disponibilidad de servicios y prestaciones y su 

diálogo con los usuarios. 

  Vivienda82 

98. Los municipios tienen la obligación de encontrar un alojamiento temporal adecuado 

para las personas que no puedan encontrarlo por sí mismas. La consideración de adecuado 

dependerá de las condiciones sociales imperantes y de las normas vigentes en materia de 

buenas prácticas en los servicios sociales. También tienen la obligación de prestar ayuda 

adaptada individualmente a las personas desfavorecidas en el mercado de la vivienda, así 

como a mantener una visión general de la necesidad de viviendas ordinarias y adaptadas para 

las personas desfavorecidas en el mercado de la vivienda. Existen programas de préstamos y 

subvenciones para facilitar a esas personas el acceso a la vivienda, independientemente de su 

origen étnico. 

  Pobreza infantil 

99. La falta de empleo regular de los padres es la causa más importante de pobreza entre 

las familias noruegas. En 2020-2022, la proporción de niños que vivían en hogares con un 

nivel de ingresos persistentemente bajo, es decir, inferior al 60 % de la renta media, era del 

10,6 %, frente al 6,7 % en 2003-2005. Los hijos de padres inmigrantes, padres con baja 

participación en el mercado laboral y niños de familias monoparentales corren especial 

riesgo. El aumento del número de niños que viven en hogares con ingresos persistentemente 

bajos ha sido especialmente elevado entre las familias de origen inmigrante, muchas de las 

cuales han llegado a Noruega como refugiados (véase más arriba la sección dedicada a la 
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integración de los inmigrantes). Las medidas para aumentar la participación de los padres en 

el mercado laboral se considera la forma más eficaz de combatir la pobreza infantil. 

100. En el caso de los menores de 18 años, los padres reciben una prestación familiar 

mensual universal, exenta de impuestos e independiente del nivel de ingresos, que es 

especialmente importante para apoyar a los niños y las familias que viven en la pobreza. Las 

familias monoparentales tienen derecho a más prestaciones por hijos a cargo. En 2023-2024 

han aumentado las prestaciones por hijos a cargo. Se ha reducido la cuota máxima para el 

jardín de infancia y se ofrecen horas lectivas gratuitas a las familias con bajos ingresos. El 

plan nacional de subvenciones para incluir a niños y jóvenes en actividades de ocio y 

vacaciones, trabajos a tiempo parcial y de verano, y para mejorar la asistencia a la escuela 

secundaria, se ha incrementado en 231 millones de coronas noruegas. Se ofrecen préstamos 

municipales iniciales a familias con bajos ingresos que no cumplen los requisitos para obtener 

una hipoteca de un banco ordinario, y las familias con bajos ingresos y elevados gastos de 

vivienda pueden tener derecho a una ayuda pública para la vivienda83.  

101. En octubre de 2023 un grupo de expertos sobre niños de familias pobres presentó sus 

recomendaciones al Gobierno. La actual estrategia84 sobre niños de familias con bajos 

ingresos se renovará en 2024. En 2025 el Gobierno presentará un libro blanco sobre la 

igualdad social y la movilidad social de los niños y los jóvenes. 

  Salud mental 

102. En junio de 2023 el Gobierno introdujo un nuevo Plan Intensivo de Salud Mental 

(2023-2033) con tres esferas de atención: promoción de la buena salud mental y trabajo 

preventivo en salud mental, servicios de alta calidad de fácil acceso para todos y servicios 

para personas con necesidades graves y complejas. 

103. Uno de los objetivos del plan es reducir en un 25 % los problemas de salud mental 

autodeclarados por niños y jóvenes. Para lograrlo, es necesario un mayor conocimiento de 

las causas subyacentes, así como un mayor y mejor acceso a los servicios de bajo umbral en 

los municipios. 

104. Un comité de expertos nombrado por el Gobierno ha investigado las circunstancias 

que rodean la falta de consentimiento para el uso de coacción en la atención de la salud 

mental. El Gobierno evaluará la necesidad de introducir cambios en la legislación sobre 

coacción a la luz del informe del comité, con miras a promover un proyecto de ley. Se ha 

pedido a la Dirección de Salud que estudie la forma de introducir en los servicios un 

dispositivo de apoyo a la toma de decisiones para los pacientes de salud mental85.  

105. En 2024 se presentará un libro blanco sobre sustancias psicoactivas86. 

  Derecho a la educación 

106. La Ley de Educación establece el derecho y la obligación de todos los niños de recibir 

educación primaria gratuita, y el derecho a la educación secundaria superior gratuita de todos 

los jóvenes que hayan completado la educación primaria, o su equivalente cuando sea 

probable que permanezcan en Noruega más de 3 meses. La nueva Ley de Educación entró en 

vigor el 1 de agosto de 2024. 

107. Tanto los municipios como los municipios de condado tienen el deber de garantizar 

que los estudiantes reciban una educación adaptada, de modo que obtengan un resultado 

satisfactorio de su formación y educación independientemente de su nivel funcional y puedan 

utilizar y desarrollar sus capacidades. El derecho a la adaptación individual tiene tres 

dimensiones: educación adaptada individualmente, asistencia personal y adaptación física y 

ayudas técnicas87. 

108. El derecho a la educación secundaria superior para adolescentes y adultos se amplía 

en la nueva Ley, aplicándose a la consecución de estudios o competencias profesionales, 

independientemente del tiempo que necesite la persona para completar la educación. No se 

exige competencia lingüística en noruego para acceder a la educación secundaria superior, 
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pero el solicitante debe tener residencia legal en Noruega. Los adolescentes que permanecen 

legalmente en el país a la espera de que se gestione su solicitud de permiso de residencia 

tienen derecho a la educación secundaria superior cuando son menores de 18 años y es 

probable que permanezcan en Noruega más de tres meses. Los adolescentes tienen derecho 

a completar el curso escolar que comienza el año en que cumplen 18 años. Los adultos que 

permanecen legalmente en el país a la espera de que se gestione su solicitud de permiso de 

residencia no tienen derecho a la educación secundaria superior. El derecho a una educación 

especialmente adaptada en lengua noruega para los jóvenes también se incluye en la nueva 

Ley y se ha ampliado para incluir a los adultos por primera vez. 

109. Para las personas cuya solicitud de permiso de residencia se deniega, el derecho a la 

educación secundaria superior se aplica hasta la fecha en la que se adopta la decisión 

definitiva88. 

110. El principio del interés superior del niño se consagra en una sección independiente 

para subrayar que se aplica a todas las medidas y decisiones que se tomen en virtud de la 

Ley. También existe otra disposición legal separada sobre el derecho de los estudiantes a 

participar en todo lo que les concierne, a expresarse libremente y a ser escuchados, y que 

establece que las opiniones de los alumnos deben ponderarse en función de su edad y 

madurez. Las normas correspondientes se recogen simultáneamente en la Ley de Escuelas 

Privadas89. 

111. El plan de estudios sociales incluye los derechos humanos en diferentes etapas de la 

educación primaria y secundaria90. Al finalizar el segundo curso, se espera que los niños sean 

capaces de examinar y dar ejemplos de cómo pueden influir en las decisiones y colaborar en 

los procesos democráticos. Después del 7º curso se espera que sean capaces de debatir qué 

significan la igualdad y la igualdad de oportunidades para una democracia, y de elaborar 

propuestas para contrarrestar los prejuicios, el racismo y la discriminación. 

112. Las tasas de abandono escolar en la enseñanza secundaria superior disminuyeron 

constantemente en las dos últimas décadas, incluso durante la pandemia. Dado que la 

educación primaria y el primer ciclo de secundaria son obligatorios, casi todos los estudiantes 

completan estas etapas educativas. El 80 % de los noruegos nacidos de padres inmigrantes y 

el 65 % de los inmigrantes completaron el segundo ciclo de secundaria en cinco/seis años, 

frente al 83 % de los alumnos de la población mayoritaria91. 

  Distribución por sexos 

113. Las cifras de solicitudes de educación secundaria superior para el curso escolar 

2023/24 muestran que hay más chicas que solicitan programas de educación preparatoria para 

los estudios, mientras que son más los chicos que solicitan programas de formación 

profesional. La distribución por sexos está desequilibrada en siete de los diez programas de 

formación profesional, mientras que el equilibrio entre hombres y mujeres es mayor en los 

programas de preparación al estudio. En general, el número de solicitantes de asignaturas de 

formación profesional ha aumentado en los últimos años; aproximadamente la mitad de los 

solicitantes tienen ahora como primera opción un programa de formación profesional. 

114. El mayor reto en la educación terciaria es que muchas mujeres y hombres solicitan 

diferentes áreas de estudio, lo que da lugar a más estudios que revelan un equilibrio de género 

sesgado. Los hombres dominan en deportes, las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC) y los estudios tecnológicos, mientras que las mujeres son mayoría en 

sanidad y estudios sociales, magisterio, derecho e idiomas. Hay un mayor equilibrio de 

género entre los solicitantes que inician estudios en los campos de ciencias, historia y 

materias económico-administrativas92. 

  Pueblos Indígenas y minorías 

115. En 2017, el Parlamento creó la Comisión de la Verdad y la Reconciliación para 

investigar la política de norueguización (asimilación) y las injusticias cometidas contra los 

samis y los kven/noruegos de ascendencia finlandesa. Posteriormente, la Comisión decidió 

incluir en su mandato a los finlandeses de los bosques. El Sámediggi y las organizaciones 
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que representan a los Kven/Noruegos-Finlandeses y a los Finlandeses de los Bosques 

participaron en los trabajos de la Comisión. La Comisión presentó su informe al Parlamento 

en junio de 2023. El Parlamento terminará la tramitación del informe en el otoño de 2024. 

116. El Parlamento aprobó en 2022 una Ley relativa al idioma para reforzar y asegurar el 

noruego como idioma completo. La Ley también protege el estatus de las lenguas sami, kven, 

romaní, romanés y la lengua de señas noruega. 

117. La política cultural noruega aspira a apoyar y facilitar la salvaguardia y revitalización 

de las culturas minoritarias y a ampliar el alcance y el ámbito de su cultura en la sociedad y 

en los relatos históricos. El Gobierno hace hincapié en garantizar y reforzar el funcionamiento 

de las instituciones culturales y los agentes culturales propios de los samis y de las minorías 

nacionales93. 

  Pueblos Indígenas 

118. Las normas sobre consultas en relación con los intereses de los samis están codificadas 

en la Ley Sami y entraron en vigor en julio de 2021. Son en gran medida una continuación 

de los Procedimientos de consulta y se aplican a las autoridades del Gobierno central, los 

condados y los municipios, así como a las personas jurídicas privadas cuando ejercen 

autoridad en representación del Estado94. 

119. El derecho a que se celebren consultas anticipadas se aplica al Sámediggi y a otros 

representantes de los intereses de los samis en asuntos relativos a legislación, los reglamentos 

y otras decisiones o medidas que puedan afectar directamente a los intereses de los samis95. 

120. El pueblo sami tiene derechos de acceso a los recursos naturales de las zonas sami. El 

cumplimiento del derecho internacional es crucial a la hora de conceder licencias para la 

producción y transmisión de electricidad en las zonas tradicionales sami. En diciembre 

de 2023 el Gobierno presentó varias medidas nuevas para mitigar los conflictos relativos a 

las tierras con las comunidades de pastores de renos a la hora de desarrollar energías 

renovables. 

121. En octubre de 2021 el Tribunal Supremo declaró que las decisiones de concesión de 

licencias y los permisos de expropiación para el desarrollo de energía eólica en Fosen 

infringían el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al vulnerar 

la capacidad de los pastores de renos sami de practicar su cultura. Posteriormente, el 

Gobierno inició un proceso de mediación que condujo a un acuerdo entre las partes, en 

diciembre de 2023 y en marzo de 2024, respectivamente. 

122. El Gobierno llevará a cabo una revisión exhaustiva de la Ley de Cría de Renos de 2007 

y está consultando al Sámediggi y a la Asociación de Pastores de Renos Samis de Noruega. 

El objetivo es presentar una propuesta legislativa al Parlamento durante la primavera de 2025. 

123. Existe un estrecho diálogo con el Sámediggi y los titulares de derechos locales 

indígenas sobre las condiciones de la pesca tradicional sami del salmón. En las zonas de pesca 

no sostenible en las zonas sami, el Gobierno ha mantenido una pesca limitada de salmón 

aplicada a los samis y ha impuesto restricciones más severas a otros grupos pesqueros. En la 

zona donde está prohibida toda pesca de salmón, el Gobierno financia proyectos cuyo 

objetivo es transmitir a la siguiente generación los conocimientos sobre la pesca tradicional 

sami del salmón96. 

124. De conformidad con la Ley de Finnmark, la Comisión de Finnmark está 

cartografiando actualmente los derechos de uso y propiedad del suelo en el condado de 

Finnmark basándose en la legislación nacional aplicable. La Comisión evalúa las 

reclamaciones de derechos colectivos o individuales sobre los caladeros de las zonas 

marítimas y los fiordos de Finnmark cuando lo solicita alguien con un interés jurídico en la 

aclaración de esta cuestión. Las evaluaciones de la Comisión también se refieren a los 

derechos de pesca y de pastoreo de renos de los samis. Las conclusiones pueden servir de 

base para la formalización de los derechos de uso y propiedad, y la cartografía contribuye así 

a garantizar el reconocimiento jurídico de los derechos de los samis. 
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125. El Gobierno todavía no ha decidido cómo dar seguimiento a la propuesta del Comité 

para los Derechos de los Samis de establecer una cartografía de los derechos en el sur de 

Finnmark97. 

126. En 2018 el Gobierno llevó a cabo una evaluación de la Ley de Minerales y consideró 

cuestiones relativas a los samis como seguimiento de la evaluación inicial. En 2022 un comité 

independiente propuso una considerable modernización de la Ley. Entre otras cosas, el 

comité propuso que la normativa actual relativa a las actividades mineras en el condado 

donde vive la mayoría de los samis, es decir, la normativa relativa a la consulta de las partes 

interesadas sami y los mecanismos de reparto de beneficios, se aplicara a todas las zonas 

tradicionales samis98. El Gobierno está evaluando las recomendaciones revisando la Ley de 

Minerales y proponiendo cambios en la legislación, y el Ministerio de Comercio, Industria y 

Pesca consultará al Sámediggi y a las partes interesadas samis. 

127. En relación con la reforma regional y la transferencia de competencias y tareas en el 

ámbito del entorno cultural a los consejos de condado, también se transfirieron competencias 

y tareas al Sámediggi para los sitios del patrimonio cultural sami, que entraron en vigor en 

enero de 2020. 

128. En 2022 el Gobierno nombró un comité legislativo para estudiar y proponer una nueva 

ley de entorno cultural que salvaguarde el entorno cultural sami y el de las minorías 

nacionales de acuerdo con las obligaciones internacionales de Noruega. El informe se 

entregará antes del 1 de febrero de 2025. 

129. El Ministerio de Gobierno Local y Desarrollo Regional presentó al Parlamento 

en 2023 un proyecto de ley que aplicaba nuevas disposiciones legales para el uso de las 

lenguas samis. Entró en vigor en enero de 2024. El Ministerio ha consultado al Sámediggi 

sobre el proyecto de ley y ha introducido cambios basándose en sus aportaciones. Uno de los 

principales objetivos del proyecto de ley es adaptar las normas a la situación de la lengua 

sami en los distintos municipios y contribuir a que más municipios soliciten su incorporación 

al área administrativa de las lenguas samis99. 

130. En 2023 el Gobierno presentó un libro blanco sobre la lengua, la cultura y la vida 

social sami100. El Gobierno hará un seguimiento del informe en colaboración con el 

Sámediggi101. El derecho a la formación en sami en la enseñanza secundaria superior se ha 

ampliado para aplicarse también a los estudiantes que no son samis que han recibido 

formación en una lengua sami o que han estudiado sami en la escuela primaria. 

  Minorías nacionales 

131. El libro blanco102 sobre las minorías nacionales en Noruega describe la política 

reciente relativa a las minorías nacionales y la manera en que el Gobierno tiene previsto 

seguir desarrollando la política para reforzar las lenguas, la cultura y la situación de las 

minorías. Las organizaciones que representan a las minorías nacionales presentaron 

aportaciones a la parte del informe dedicada a la situación de las minorías. 

132. Romano Kher – Centro cultural y de recursos romaní, creado en 2018 en diálogo con 

la minoría romaní, está gestionado por la Church City Mission. Los romaníes participan en 

las decisiones relativas al centro103. 

133. El Ministerio de Gobierno Local y Desarrollo Regional financia el programa de 

orientación escolar de la ciudad de Oslo104, cuyo objetivo es mejorar los resultados del 

aprendizaje, reducir el absentismo y aumentar las posibilidades de que los alumnos de origen 

romaní completen la educación primaria y el primer ciclo de secundaria. 

134. En 2018 el Gobierno presentó un plan específico para proseguir los esfuerzos en favor 

de la lengua kven, que fue evaluado en 2022 en diálogo con un grupo de referencia formado 

por representantes de organizaciones e instituciones kven y de la Universidad Ártica de 

Noruega105. 

135. En la lista de protección representativa para la gestión medioambiental cultural se ha 

observado que el patrimonio cultural asociado a las minorías nacionales estaba 

insuficientemente representado. La Dirección del Patrimonio Cultural creó el Proyecto de 
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Minorías para contrarrestar esta falta de representación. Las propias minorías han contribuido 

a definir qué monumentos culturales son importantes para ellas y representan su historia y su 

cultura. 

136. Noruega cuenta desde 2016 con planes de acción para combatir el antisemitismo. El 

plan actual106, que se mantendrá prácticamente sin cambios en 2024, constituye la base de 

unos esfuerzos coherentes y sistemáticos para combatir el acoso a los judíos y el 

antisemitismo. El Gobierno ha decidido elaborar un nuevo plan de acción y está dialogando 

con la minoría judía. El plan se pondrá en marcha en 2024. 

  Los derechos humanos en la política exterior y de desarrollo  

de Noruega 

137. En determinadas condiciones el Código Penal noruego permite el ejercicio de la 

jurisdicción universal en casos relativos a crímenes internacionales. Se ha creado una sección 

especial de la policía nacional (KRIPOS) y la Autoridad Nacional para la Persecución de 

Delitos Organizados y Otros Delitos Graves para investigar y perseguir esos casos. Estas 

medidas, junto con la ratificación por Noruega del Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional en el año 2000 y la posterior incorporación de los crímenes de guerra, los 

crímenes de lesa humanidad y el genocidio al Código Penal, ponen de manifiesto la voluntad 

de Noruega de defender el derecho internacional y luchar contra la impunidad de crímenes 

atroces. 

138. La cooperación noruega para el desarrollo está comprometida con el fortalecimiento 

de los derechos humanos en todo el mundo. Noruega apoya el fortalecimiento de los derechos 

humanos en su cooperación para el desarrollo a través de un enfoque doble, a saber, prestando 

apoyo a varios esfuerzos específicos en materia de derechos humanos, y adoptando un 

enfoque basado en los derechos humanos en toda su cooperación para desarrollo107. 

139. Aunque Noruega mantiene un enfoque amplio de los derechos humanos en su 

cooperación para el desarrollo, se centra especialmente en los defensores de los derechos 

humanos, la libertad de expresión, la libertad de religión o creencias, los derechos de los 

trabajadores y los derechos culturales. El fortalecimiento de los derechos de la mujer y de la 

igualdad de género sigue siendo una prioridad, incluidos la salud y los derechos sexuales y 

reproductivos. Además, Noruega se centra en la inclusión y la capacitación de grupos en 

situación de vulnerabilidad, como las personas con discapacidad, los niños y los jóvenes, así 

como la comunidad LGBTIQ+108. 

140. Noruega coopera con asociados multilaterales y de la sociedad civil, incluidas 

organizaciones nacionales e internacionales. La implicación local, la localización y la 

sostenibilidad son todas ellas dimensiones importantes de su cooperación para el 

desarrollo109. 

  Derechos humanos y sector empresarial 

141. El Gobierno noruego da mucha importancia a la conducta empresarial responsable y 

espera que todas las empresas noruegas lleven a cabo sus actividades de acuerdo con los 

principios rectores de las Naciones Unidas y las directrices de la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Para las grandes empresas, esto se ha 

convertido en una obligación legal mediante la Ley de Transparencia aprobada por Noruega, 

que entró en vigor en 2022 y cuyo objetivo es promover el respeto de las empresas por los 

derechos humanos y unas condiciones de trabajo dignas en relación con la producción de 

bienes y la prestación de servicios. También tiene por objeto garantizar el acceso público a 

la información sobre la manera en que las empresas abordan las repercusiones negativas 

sobre los derechos humanos y las condiciones de trabajo dignas. 

142. La Ley se aplica a las grandes empresas con sede en Noruega y a las empresas 

extranjeras que ofrecen bienes y servicios dentro o fuera de Noruega y pagan impuestos a 

Noruega. Del mismo modo, muchas pequeñas empresas se ven afectadas indirectamente, por 

ejemplo a través de su participación en las cadenas de suministro. Las empresas a las que se 
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aplica tienen la obligación de llevar a cabo la diligencia debida de conformidad con las Líneas 

Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y publicar informes anuales de 

diligencia debida. La Autoridad de Consumo de Noruega asesora y orienta a las empresas y 

vigila el cumplimiento. La Autoridad de Consumo puede adoptar medidas en caso de 

incumplimiento mediante una prohibición o una orden o mediante una sanción de ejecución 

o de infracción. 

143. Noruega participa activamente en iniciativas mundiales que promueven las prácticas 

empresariales éticas y la responsabilidad social, como el Pacto Mundial. En 2023 Noruega 

contribuyó activamente a la actualización de las Líneas Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales sobre Conducta Empresarial Responsable apoyando, entre otras 

cosas, una mayor protección de los grupos de riesgo en relación con la conducta de las 

empresas. El punto nacional de contacto de Noruega para las Directrices de la OCDE ha 

gestionado numerosos casos concretos desde que se estableció en 2011, garantizando la 

rendición de cuentas y la transparencia en las operaciones empresariales para reducir el 

impacto adverso de las actividades empresariales en las personas, el planeta y la sociedad. 

Esto demuestra el compromiso de Noruega de fomentar una conducta empresarial 

responsable para proteger los derechos humanos110. 

144. El fondo soberano de Noruega, el Fondo Global de Pensiones del Estado, será un 

inversor responsable en su papel de inversor financiero con el objetivo de lograr la mayor 

rentabilidad posible con un nivel de riesgo aceptable. Las consideraciones medioambientales, 

sociales y de gobernanza forman parte integrante de la gestión del Fondo. 

145. El gestor del Fondo, el Norges Bank (Banco Central de Noruega), contribuye a 

fomentar los principios de buena gobernanza corporativa y conducta empresarial responsable 

y las normas internacionales, y también ha elaborado documentos de expectativas sobre 

diversos temas, como el cambio climático, los derechos humanos y los derechos del niño. 

Los documentos expresan expectativas dirigidas a los consejos de administración de las 

empresas y se utilizan, entre otras cosas, en el diálogo con las empresas en las que invierte el 

Fondo. 

146. El Norges Bank lleva a cabo un proceso continuo de diligencia debida en temas 

medioambientales y sociales como los derechos humanos. En determinados casos, puede 

considerarse la posibilidad de desinvertir en función del riesgo en empresas en las que se 

haya detectado una mala gestión sistemática de los riesgos ambientales, sociales y de 

gobernanza (ASG) y en las que la colaboración con la empresa haya fracasado o tenga pocas 

probabilidades de éxito. En total, el Fondo ha desinvertido en 123 empresas basándose en el 

riesgo para los derechos humanos y los derechos del niño en el periodo 2012-2023. 

147. El Fondo también excluye a las empresas cuyos productos o conducta violan las 

normas éticas fundamentales basándose en las Directrices para la Vigilancia y Exclusión de 

Empresas del Fondo Global de Pensiones del Estado, elaboradas por el Ministerio de 

Hacienda. Para más detalles, véase el anexo. 

 VI. Cuestiones de desarrollo 

  Los derechos humanos y el cambio climático 

148. El cambio climático y las consecuencias de las emisiones antropogénicas de gases de 

efecto invernadero, así como la pérdida de biodiversidad y la contaminación, pueden afectar 

a las condiciones de materialización y disfrute de distintos derechos humanos establecidos. 

Los Estados han subrayado en numerosas ocasiones la sinergia entre la protección del medio 

ambiente y los derechos humanos. Noruega copatrocinó la resolución 48/13 del Consejo de 

Derechos Humanos y votó a favor de la resolución 76/300 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, que reconoce el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 

sostenible como un derecho humano, subrayando al mismo tiempo que el reconocimiento a 

través de estas resoluciones es político y, por tanto, carece de efectos jurídicos. 

149. Noruega es parte en el Acuerdo de París y está totalmente decidida a reducir las 

emisiones nacionales y contribuir al objetivo global a largo plazo del artículo 2 del Acuerdo 
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de mantener el aumento de la temperatura mundial este siglo muy por debajo de 2 ºC con 

respecto a los niveles preindustriales y para proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento 

de la temperatura a 1,5 ºC. Noruega aplica una política climática activa y global para alcanzar 

este objetivo, entre otras cosas mediante objetivos climáticos obligatorios para toda la 

economía con el fin de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

150. Noruega es parte en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y aprobó una Ley de 

Diversidad Natural en 2009. El Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal 

establece que su aplicación debe seguir un enfoque basado en los derechos humanos. Noruega 

está estudiando su seguimiento, incluida la forma de reforzar la protección y la conservación. 

151. Además, Noruega es parte en convenios sobre productos químicos y residuos, fue uno 

de los iniciadores de las negociaciones en curso para un tratado mundial sobre plásticos, y 

puso en marcha y copreside la Coalición de Gran Ambición para Acabar con la 

Contaminación por Plásticos junto con Rwanda y varios otros países. 

152. Noruega fue una de las 32 partes en el caso del clima de Duarte Agostinho y otros 

ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El caso fue declarado inadmisible por el 

Tribunal el 9 de abril de 2024, ya que los demandantes solo estaban cubiertos por la 

jurisdicción territorial de Portugal, no habían agotado los recursos internos en Portugal y no 

tenían la condición de víctimas, tal y como exige el Convenio Europeo de Derechos 

Humanos. Como parte en el Convenio, Noruega estudia actualmente las implicaciones de la 

sentencia del Tribunal contra Suiza en la misma fecha. 

153. Noruega aspira a tener un alto grado de transparencia y una amplia participación en 

la elaboración de políticas medioambientales y la aplicación de la normativa. Las autoridades 

medioambientales noruegas tienen una larga tradición en cuanto a la inclusión de la sociedad 

civil en la elaboración de políticas medioambientales. Noruega incluyó una Evaluación de la 

Sociedad Civil del Progreso Nacional en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en su 

examen nacional voluntaria presentado a las naciones Unidas en 2021. 

154. Noruega también cuenta con una Ley de Información sobre el Medio Ambiente, cuyo 

objetivo es garantizar el acceso público a la información medioambiental y facilitar así que 

los particulares contribuyan a la protección del medio ambiente, se protejan contra los daños 

a la salud y el medio ambiente e influyan en los responsables públicos y privados en materia 

medioambiental. El Gobierno trabaja en una estrategia climática hasta 2035. Como parte del 

proceso, se han celebrado reuniones regionales de diálogo en todo el país. También se 

celebrará una reunión en el Sámediggi sobre la mejor manera de reflejar y garantizar los 

derechos de los pueblos indígenas en las políticas y medidas climáticas. También se han 

previsto reuniones de diálogo específicas para garantizar la participación en medidas 

concretas. La estrategia climática 2035 también tendrá un formato accesible para la población 

a fin de aumentar la participación y la comprensión de las políticas climáticas y la transición 

hacia una sociedad con bajas emisiones. 

155. En 2023 el Gobierno presentó un libro blanco sobre la adaptación al clima. El 

Gobierno reconoce que la población sami de Noruega es especialmente vulnerable al cambio 

climático. Los conocimientos y la experiencia de los sami deberían seguir consultándose en 

cuestiones relacionadas con la adaptación al clima. Además de las consultas reglamentarias, 

el Gobierno también implicará al Sámediggi y a la Asociación Noruega de Pastores de Renos 

en los trabajos de adaptación al cambio climático, cuando proceda. También puede ser 

pertinente implicar a otras organizaciones e instituciones sami en los esfuerzos de adaptación 

al cambio climático111. 

 Notas 
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